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FISONOMÍA GENERAL 
 
 

Durante el periodo comprendido entre el viernes 31 de agosto y el domingo 2 de septiembre, 
se producirá un importante movimiento de vehículos por todas las carreteras de la geografía nacional, 
motivada por el retorno de los que han finalizado sus vacaciones en el mes de agosto, y la 
proximidad en la salida de los que comienzan sus vacaciones del mes de septiembre. 
 

A estos movimientos de retorno y salida, por finalización y comienzo de vacaciones, se unirán 
los habituales de un fin de semana estival, así como se prevé siga produciéndose una importante 
afluencia de vehículos en los principales ejes y pasos fronterizos por el retorno hacia países europeos 
de residencia habitual. 
 

La OPERACIÓN ESPECIAL RETORNO DEL VERANO 2018, se desarrollará en la 
Comunidad Valenciana a partir de las 15:00 horas del viernes día 31 de agosto, hasta las 24:00 horas 
del domingo día 2 de septiembre. 

 
En esta Operación Especial se espera, a nivel nacional, un total de 4.250.000 desplazamientos 

de largo recorrido, de los cuales un 20% corresponden al área de influencia de este Centro de 
Gestión del Tráfico, que es destinatario de gran parte del tráfico turístico que procede de Madrid y 
provincias aledañas del centro de la península. 
 

Sumando estos desplazamientos de largo recorrido a los internos en el entorno de los grandes 
núcleos urbanos de la propia Comunidad Valenciana, se estima que se producirán unos 3.100.000 
movimientos para el conjunto de las tres provincias. De esta cifra, la distribución orientativa da una 
previsión a la provincia de Valencia de 1.500.000, a la de Alicante de 1.200.000, y a la de Castellón 
de 400.000 movimientos. 
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DÍAS Y HORAS DE MAYOR INTENSIDAD DE CIRCULACIÓN 

 
 

Día Horas desfavorables 
Viernes 31 de agosto De 16 a 21 h 

Sábado 1 de septiembre De 08 a 14 h 
Domingo 2 de septiembre De 08 a 14 h y 16 a 21 h 

 
 

CARRETERAS Y TRAMOS CONFLICTIVOS 
 
Provincia Alicante. 
 
• A-70:  Pk. 0 - 31,2. Accesos y salidas de la circunvalación de Alicante. 
 
• N-332: Pk.157 - 159. Acceso a Altea. 
 

  Pk.95 - 86,5. Accesos a El Altet-Santa Pola y costa. 
 

   Pk.49 - 55. Accesos a Torrevieja. 
 
Provincia Castellón. 
 
• N-340: Pk. 997 - 1058,400. Entre Oropesa y el límite provincial con Tarragona. 
 
 
Provincia Valencia.  
 
• A-3:  Pk. 300 - 295. Tramo Requena (Entrada). 

Pk. 347 - 352. Tramo Quart de Poblet (Entrada/Salida). 
 
• A-7/A-3: Pk. 339 de A-3.  Enlace de las dos autovías (Entrada/Salida). 
 
• N-332: Pk. 221,7 - 213,5. Extremos de la variante de Gandía y  travesías de  

Bellreguard y Oliva reguladas por semáforos (Entrada/Salida). 

Pk. 236,8. Acceso a Tavernes de la Valldigna y playas (Entrada/Salida). 

Pk. 237 – 244. Tramo travesía de Favara (Entrada/Salida). 

Pk. 251,300. Rotonda de acceso a Cullera y playas (Entrada/Salida). 

 
• CV-500: Tramo entre el fin de la autovía y la Rotonda del Sidi en la salida y entre la  

Rotonda del Perellonet y la del Saler en los retornos. 
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MEDIDAS PARA FAVORECER LA FLUIDEZ Y LA SEGURIDAD DE LA 

CIRCULACIÓN 
 
 
1. UTILIZACIÓN AL MÁXIMO DE LOS RECURSOS HUMANOS DI SPONIBLES: 
 

Agentes de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, Personal Funcionario del Centro 
de Gestión del Tráfico, Patrulla de Helicópteros y personal encargado del mantenimiento de 
equipos y de la instalación de medidas en carretera, prestarán especial atención a las 
incidencias del tráfico que con motivo de estos desplazamientos se vayan produciendo, 
sobre todo encaminadas a conseguir la mayor fluidez y seguridad en el tráfico que con este 
motivo se producirá. 
Se contará con la colaboración de las Policías Locales, para los accesos a las grandes 
poblaciones y travesías donde tengan atribuida y ejerzan la vigilancia. 

 
 
 
2. PARALIZACIÓN DE OBRAS: 
 

En razón de las circunstancias o características especiales del tráfico, durante el 
calendario de Operaciones de Tráfico con motivo de los desplazamientos masivos de 
vehículos previstos durante el año 2018, y con el objeto de mejorar la seguridad vial y 
fluidez de la circulación, el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico solicitará, 
en todo caso, a los Organismos titulares de vías afectadas, que lleven a efecto la 
interrupción de las obras de todas aquellas que afecten a la plataforma de circulación y 
zona de influencia, los días y horas que seguidamente se relacionan: 
 

• Desde las 13:00 horas del viernes 31 de agosto, hasta las 24:00 horas del domingo 2 
de septiembre. 

 
No obstante, por motivos justificados, los Organismos titulares de las vías podrán 
autorizar de manera excepcional, previa comunicación al Organismo Autónomo Jefatura 
Central de Tráfico, la realización de obras en las fechas indicadas. 
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3. ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ESPECIALES DE REGULAC IÓN DE 

TRÁFICO. (Resolución de la Dirección General de Tráfico de 8 de febrero de 2018, 
BOE nº 46 de fecha 21/02/18). 

 
A) RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MERCANCÍAS 

DE MÁS DE 7.500 KG DE M.M.A. 
 

AREA DE INFLUENCIA 
 

Domingo 2 de septiembre: 
� A-3, entrada a Madrid, en horario de 21:00 a 23:00 horas, en el tramo 

comprendido entre el Pk.177 (Atalaya del Cañavate) al Pk.6,9 (Enlace M-40 / 
Madrid). 

 
COMUNIDAD VALENCIANA 

 
Todos los días del año: 

� N-340, ambos sentidos, en horario de 00:00 a 24:00 horas, en el tramo 
comprendido entre el Pk.957 (Salida 278 de la A-7 / Nules) al Pk.997 (Salida 
997 a la AP-7 / Oropesa). 

 
 

B) RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS QUE 
TRANSPORTAN MERCANCÍAS PELIGROSAS Y MAQUINARIA DE 
SERVICIO AUTOMOTRIZ, GRÚA DE ELEVACIÓN. 

 
El transporte de mercancías peligrosas se encuentra restringido en la Comunidad 
Valenciana, en las siguientes fechas y horas: 

 
• Desde las 08:00 horas a las 24:00 horas del domingo 2 de septiembre. 

 
 

C) RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS QUE PRECISAN 
AUTORIZACIÓN COMPLEMENTARIA PARA CIRCULAR. 

 
La circulación de vehículos que precisan autorización especial para circular, se 
encuentra restringido en la Comunidad Valenciana, en las siguientes fechas y horas: 

 
• Desde las 08:00 horas a las 24:00 horas del domingo 2 de septiembre. 
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4. DISPOSITIVO PREVISTO DE VIGILANCIA EN LA UNIDAD DE 

HELICÓPTEROS CON BASE EN MANISES. 
 

A) OBJETO. 
 

Con motivo de la Operación Especial de Tráfico, la Subdirección General de Gestión 
de la Movilidad y Tecnologías, a través la Dirección de Operaciones de la Unidad de 
Helicópteros, propone el siguiente dispositivo para cubrir la vigilancia y control de la 
fluidez circulatoria en las carreteras más conflictivas, durante el periodo comprendido 
entre el viernes 31 de agosto y el domingo 2 de septiembre de 2018. 

 
Se pretende que a través de los medios usados en esta Operación se informe de todas 
aquellas incidencias que ocurran en el tráfico rodado, ya sea en las principales vías, 
como en los  itinerarios alternativos dispuestos con motivo de la Operación Especial  
por la Dirección General de Tráfico. Todo ello al objeto de proporcionar mayor 
seguridad y rapidez  en los desplazamientos, tratando de evitar las aglomeraciones 
de tráfico, así como paliar en lo máximo posible las retenciones que pudieran 
producirse por  el masivo movimiento de vehículos previsible para estas fechas. 

 
Se prestará especial atención  a: 

 

-  Intensidad de vehículos 
-  Posibles retenciones  
-  Facilitar a los Centros de Gestión posibles itinerarios alternativos 
-  Apoyo en la ordenación del Tráfico y medidas especiales 

 
B) MEDIOS. 

 
Los helicópteros con los que contará la Unidad para la realización de esta Operación 
serán los que prestan servicio y se encuentran disponibles en la base de Manises (1 
aparato). 

 
El helicóptero ira dotado de cámara giroestabilizada (Sistema “Pegasus”) para la 
grabación de las posibles incidencias relevantes, así como del comportamiento de 
los conductores en relación al cumplimiento del Reglamento General de 
Circulación. 

 
Además se contará con transmisión de imagen en tiempo real para que el Centro de 
Gestión del Tráfico pueda disponer de información gráfica actualizada. 
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5. ORDENACIONES DE TRÁFICO:  
 
A) Día 31 de agosto: 
 

Ctra. Tipo Ordenación Pk. inicio Pk. fin H. inicio H. fin 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Valencia. 

  07:00 12:00 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Perelló-Cullera. 

  12:00 16:00 

CV-374 

En el colector del km. 339 de la A-3, sentido Valencia, en 
el que confluyen carriles de salida sentidos Alicante y 
Barcelona, ordenación anulando la incorporación del 
tráfico procedente de la carretera CV-374, 
direccionándolo por vía servicio A-3 hasta km. 340,900. 

339+200 339+200 09:00 x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

306,000 303,900 09:00 
x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

310,000 309,200 09:00 x 

A-3 Anulación carril vía lenta, sentido Valencia. 293,200 294,100 09:00 x 

A-7/A-3 

Facilitar incorporación a la A-3, sentido Madrid, tráfico 
procedente de A-7, mediante: 
 

� Sobre la vía de servicio de A-3, sentido Madrid, 
tapar señal de Ceda el Paso existente para el 
tráfico que proviene de la A-7, sentido Alicante, 
y colocación sobre carril vía servicio doble señal 
de STOP (pre-señalizar con señalización vertical 
correspondiente), todo ello para darle prioridad 
al tráfico procedente de A-7. 

 
� En el colector de acceso a A-3, sentido Madrid, 

en el que confluye la circulación procedente de 
ambos sentidos de la A-7, habilitar mediante 
conos dos carriles de incorporación a la A-3. 

 
� Establecer cuña en el carril derecho km 339 de la 

A-3, sentido Madrid, para facilitar incorporación 
tráfico procedente del colector en el que 
converge circulación de A-7, a traves de los dos 
carriles habilitados mediante conos. 

336+000 337+000 09:00 x 
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B) Día 1 de septiembre: 

 

Ctra. Tipo Ordenación Pk. inicio Pk. fin H. inicio H. fin 

CV-374 

En el colector del km. 339 de la A-3, sentido Valencia, en 
el que confluyen carriles de salida sentidos Alicante y 
Barcelona, ordenación anulando la incorporación del 
tráfico procedente de la carretera CV-374, 
direccionándolo por vía servicio A-3 hasta km. 340,900. 

339+200 339+200 09:00 x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

306,000 303,900 09:00 
x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

310,000 309,200 09:00 x 

A-3 Anulación carril vía lenta, sentido Valencia. 293,200 294,100 09:00 x 

A-7/A-3 

Facilitar incorporación a la A-3, sentido Madrid, tráfico 
procedente de A-7, mediante: 
 

� Sobre la vía de servicio de A-3, sentido Madrid, 
tapar señal de Ceda el Paso existente para el 
tráfico que proviene de la A-7, sentido Alicante, 
y colocación sobre carril vía servicio doble señal 
de STOP (pre-señalizar con señalización vertical 
correspondiente), todo ello para darle prioridad 
al tráfico procedente de A-7. 

 
� En el colector de acceso a A-3, sentido Madrid, 

en el que confluye la circulación procedente de 
ambos sentidos de la A-7, habilitar mediante 
conos dos carriles de incorporación a la A-3. 

 
� Establecer cuña en el carril derecho km 339 de la 

A-3, sentido Madrid, para facilitar incorporación 
tráfico procedente del colector en el que 
converge circulación de A-7, a traves de los dos 
carriles habilitados mediante conos. 

336+000 337+000 09:00 x 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Perelló-Cullera. 

  09:00 15:00 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Valencia. 

  15:00 x 

CV-401 
Cierre de movimiento de acceso a la CV-500 en rotonda 
de Aqualandia y establecimiento de itinerario alternativo. 

  09:00 15:00 

 



   

9 

 
C) Día 2 de septiembre: 

 

Ctra. Tipo Ordenación Pk. inicio Pk. fin H. inicio H. fin 

CV-374 

En el colector del km. 339 de la A-3, sentido Valencia, en 
el que confluyen carriles de salida sentidos Alicante y 
Barcelona, ordenación anulando la incorporación del 
tráfico procedente de la carretera CV-374, 
direccionándolo por vía servicio A-3 hasta km. 340,900. 

339+200 339+200 09:00 x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

306,000 303,900 09:00 
x 

A-3 
Anulación carril rápido adicional izquierdo, sentido 
Madrid. 

310,000 309,200 09:00 x 

A-3 Anulación carril vía lenta, sentido Valencia. 293,200 294,100 09:00 x 

A-7/A-3 

Facilitar incorporación a la A-3, sentido Madrid, tráfico 
procedente de A-7, mediante: 
 

� Sobre la vía de servicio de A-3, sentido Madrid, 
tapar señal de Ceda el Paso existente para el 
tráfico que proviene de la A-7, sentido Alicante, 
y colocación sobre carril vía servicio doble señal 
de STOP (pre-señalizar con señalización vertical 
correspondiente), todo ello para darle prioridad 
al tráfico procedente de A-7. 

 
� En el colector de acceso a A-3, sentido Madrid, 

en el que confluye la circulación procedente de 
ambos sentidos de la A-7, habilitar mediante 
conos dos carriles de incorporación a la A-3. 

 
� Establecer cuña en el carril derecho km 339 de la 

A-3, sentido Madrid, para facilitar incorporación 
tráfico procedente del colector en el que 
converge circulación de A-7, a traves de los dos 
carriles habilitados mediante conos. 

336+000 337+000 09:00 x 

N-332 

Ordenación accesos a población de Cullera desde la N-332 
por CV-5040, en las dos intersecciones giratorias que 
enlazan: 

� N-332 con CV-5040. 
� CV-5040 con CV-502. 

252+000  08:00 15:00 

N-332 
Ordenaciones en N-332, travesía de Favara, sentido 
Valencia, kms. 243,800, 243,900, 244,000 y 244,200, para 
impedir giro a la izquierda para tomar la carretera CV-510. 

243+800 244+200 17:00 21:00 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Perelló-Cullera. 

  09:00 15:00 

CV-500 
Ordenar los movimiento en las rotonda del Saler  y del 
Sidi para dar prioridad al sentido Valencia. 

  15:00 x 

CV-401 
Cierre de movimiento de acceso a la CV-500 en rotonda 
de Aqualandia y establecimiento de itinerario alternativo. 

  09:00 15:00 
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6. ITINERARIOS ALTERNATIVOS: 
 
ALICANTE 

 
1.- Alicante-Valencia. 

Por el interior, el itinerario Alicante -Alcoy-Valencia se establece en su totalidad por 
la autovía A-7 hacía Alcoy y Valencia. 
 
Más cercana a la costa y alternativa recomendada a la N-332, puede optarse por 
utilizar la Autopista de Peaje AP-7. 

 
2.- Alicante-Murcia. 

Se recomienda el uso de la Autovía A-7. 
 
3.- Travesía de Alicante. 

Se recomienda el uso de la Circunvalación por la Autovía A-70. 
 
4.- Desde A-31, A-70 y A-7 hacia Costa Sur de Alicante. 

Se recomienda la Autopista de Peaje AP-7. 
 
5.- Desde A-31 hacia San Vicente del Raspeig, Universidad, Campello, Benidorm,   
Altea. 

Se recomienda el uso de la Autovía CV-80, que discurre entre Sax y Castalla para 
enlazar con la Autovía A-7. 

 
6.- Desde A-31 hacia Elche, Orihuela, Torrevieja, Murcia, Cartagena. 

Se recomienda el uso de la Autovía A-7 (Camino de Castilla). 
 
 

CASTELLÓN 
 
1.- Para la N-340 (Castellón). 

Se recomienda para los vehículos ligeros la Autopista de Peaje AP-7. 
 
 

VALENCIA 
 
1.- Para evitar travesías en la N-332 se recomienda la Autopista de Peaje AP-7. 
 
2.- Para la A-3 (Salidas). 

Para descongestionar esta carretera y evitar las previsibles retenciones a la altura de 
Ribarroja del Turia, se recomienda la Autovía del Turia CV-35 (Valencia-Ademuz), 
en su pk. 24 enlazar con la carretera CV-50 y conectar con la Autovía del Este A-3 
(Madrid-Valencia) en su Pk. 327. 

 
3.- Valencia – Alicante. 

El itinerario Valencia-Alcoy-Alicante discurre en su totalidad por la autovía A-7. 
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4.- Valencia – Murcia. 

Valencia-Fuente la Higuera (V-31, A-7, A-35, N-344) hasta la Autovía A-31 
(Atalaya-Alicante), abandonando ésta última en la salida del Pk. 224, para enlazar 
con la Autovía del Camino de Castilla (sustituye a la CV-850) y conectar con la 
Autovía del Mediterráneo A-7 (tramo Alicante - Murcia) en su pk. 506,4 antes de 
llegar a Elche. 

 
Puede evitarse la N-344 y realizar el itinerario completo por autovía siguiendo por la 
Autovía A-35 (Almansa-Xátiva) hasta enlazar con la Autovía de Alicante A-31 
(Atalaya-Alicante), que aunque alarga el itinerario unos kilómetros (13 km. de 
diferencia) puede compensar en seguridad y tiempo. 

 
5.- Para Gandía. 

Se recomienda la Autovía A-35 abandonándola en la salida 44, para enlazar con la 
Autovía A-7 abandonándola en su pk 410 y conectar con la Autovía CV-60. 
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7. INFORMACIÓN: 
 

En cuanto a información sobre itinerarios, saturación de vías y cualquier otro dato sobre el 
desarrollo de la operación, los ciudadanos, en general, antes de iniciar su viaje pueden 
consultar con el Servicio de Información de Tráfico: 

 
- TELETEXTO DE TVE..................................  pág. 600 y siguientes 
- TELETEXTO DE TELECINCO...................  pág. 470 y siguientes 
- TELETEXTO DE ANTENA 3......................  pág. 410 y siguientes 
- TELETEXTO DE CUATRO.........................  pág. 470 y siguientes 
- TELETEXTO DE LA SEXTA......................  pág. 410 y siguientes 
- INTERNET.....................................................  www.dgt.es 
- TELEFONO....................................................  011 
- REDES SOCIALES: 

• Twitter (@DGTes y @informacionDGT) 

 
- TELEFONO MOVIL....................................  http://wap.dgt.es 
- BOLETINES INFORMATIVOS DE RADIO 
- NAVEGACIÓN DINÁMICA (RDS-TMC) 

� SINTONIZACIÓN CON RNE 3 
 

Para información más puntual sobre la Comunidad Valenciana los usuarios pueden llamar 
al Centro de Gestión del Tráfico de Levante, que también dispone de información de toda 
España en tiempo real al teléfono  96 342 03 51. 

 
Para información sobre el desarrollo de la operación, los profesionales de los medios de 
comunicación social, tienen a su disposición los siguientes teléfonos: 

 
-   GABINETE DE PRENSA………………..  91 714 31 72 

 
- SERVICIO DE INFORMACION PARA EMISORAS DE RADIO Y 

TELEVISIÓN..............................................  91 301 82 59 / 91 301 83 87 
 

La Dirección General de Tráfico ofrece un servicio de información, a través de internet, 
sobre la situación de la circulación en las carreteras. En su página web puede 
encontrarse la grabación hablada de las circunstancias que pueden condicionar la 
circulación de vehículos por carretera. 

 
- LA DIRECCION EN QUE PUEDE ENCONTRARSE ES www.dgt.es EN EL 
APARTADO “Información de carreteras: Boletín radiofónico”. 

 
La aplicación DGT se ha creado pensando en ofrecer una información lo más actualizada 
posible y accesible durante el propio viaje, además de que su manejo sea sencillo. 
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Aplicación gratuita DGT: 
http://www.dgt.es/es/app-movil.shtml 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Se espera de los conductores una utilización responsable de esta nueva fuente de 
información, que al igual que los navegadores tan solo debería usarse por el acompañante 
o si es por el conductor, siempre con el vehículo detenido, en el caso de que se haga dentro 
del propio vehículo. 

 
Aplicación COMOBITY (gratuita), para ayudar a una movilidad segura sobre todo para 
proteger a ciclistas y peatones, los más vulnerables de posibles accidentes. 
 
Permite, básicamente, que los conductores que circula con su coche por una zona donde 
haya ciclistas o peatones puedan conocer la presencia de estos y, por lo tanto, tomar 
medidas de precaución, para evitar atropellos. Y, lógicamente, para que los propios 
ciclistas o peatones puedan tener la tranquilidad de saber que los conductores conocen 
su presencia. 
 
 

 
 
 
 

Valencia, a 30 de agosto de 2018. 

 


